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Visibilizar la lucha
contra el cáncer
Pacientes que buscan tratamiento, grupos
de voluntariado. Todas son voces que
alertan sobre el avance de esta enfermedad.

E
n los próximos días será presentada an-
te la Corte Interamericana de Derechos

Humanos una solicitud de una pacient
chilena, afectada por cáncer de mamas
metastásico. En ella, se pedirá que el

organismo multilateral intervenga para que el Estado

proporcione, a través del sistema público de Salud,
un medicamento que le permitiría enfrentar su en-
fermedad, al cual no ha podido acceder y que tiene
un costo mensual de 8 millones y medio de pesos.
La afectada llegó a esta instancia luego de recurrir a
la Corte de Apelaciones de Valparaíso y de un fallo

negativo posterior en la Corte Suprema, en el cual se

indica que no hay opciones para ella, pues requiere
de un tratamiento paliativo y no curativo. En pala-
bras duras: no se puede invertir fondos públicos en

alguien que no va a sanar. "Y escuchar eso es muy
fuerte; es como si las vidas de algunas personas valie-

ran más que las otras", ha dicho la afectada.
Ella se llama Digna González, es abogada, tiene solo
35 años de edad. Fue diagnosticada a los 29 y su lu-
cha -con apoyo de la Corporación Valientes- ha per-
mitido la visibilización nacional de situaciones que
deben encender alertas: el aumento de cáncer entre

mujeres jóvenes, la falta de prevención y la escasez
de tratamiento para la enfermedad en estados avan-

zados, situaciones que no están cubiertas por la Ley
Ricarte Soto, ni por la Ley el Cáncer, ni otras normas

vigentes en el país.

Un mensaje similar a este es el que ha realizado desde
su nacimiento la Fundación Onco Sur de Valdivia, de-
dicada a informar y a apoyar a pacientes con cáncer,

especialmente mujeres, que no siempre acceden a
tratamientos oportunos, debido a diagnósticos que
son tardíos. Además, también ha sido una de las vo-
ces que denuncian falta de atención, escasez de espe-

cialistas y demoras en el acceso a mamografías en la
región de Los Ríos.

Su labor fue premiada este año a través de Valdivia
Destaca, galardón que otorga la comuna como parte
de las celebraciones de su aniversario.

Tanto las gestiones de Digna González, como las de
Onco Sur resultan fundamentales para gestionar

cambios, ante una enfermedad que avanza y que, e
cada evolución, cobra más vidas.
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Gastón von Mühlenbrock Zamora
Diputado por Los Ríos

Conducción irresponsable

La conducción bajo los efectos del alcohol ha sido, por años,
una de las grandes preocupaciones del país. Cientos de
muertes de personas inocentes a manos de conductores

irresponsables, fueron el motor de este Congreso, el que aunan-

do esfuerzos, trabajó por la promulgación de dos leyes que vinie-
ron a ser un referente en esta materia.

En efecto, en el año 2012 ve la luz la primera de ellas, la ley de

Tolerancia Cero, cuya principal virtud es que rebajó los límites de
alcohol permitidos en la sangre de conductores, aumentando a
su vez las sanciones asociadas a este tipo de conductas.

Luego, el año 2014 entra en vigencia la conocida "ley Emilia",
ley que viene a limitar la aplicación de sustitución de la pena, es-

tableciendo la prisión efectiva de al menos un año para todo aquel
conductor en estado de ebriedad que cause la muerte o lesiones

graves, gravísimas en una persona.
Por su parte, la ley Emilia contempla también la consagración

de un tipo penal por fugarse del lugar de los hechos, omitiendo el

deber de auxiliar a la víctima, y un tipo penal por negarse a la rea-
lización de la alcoholemia o alcotest.

El impacto de la legislación en las tasas de accidentes vehicu-

lares vinculados a la conducción en estado de ebriedad o bajo los
efectos del alcohol fue positivo. Sin embargo, seguimos siendo
testigos de lamentables accidentes en los que el alcohol continúa
siendo protagonista.

No podemos tolerar esta situación en nuestro país, razón por
la cual debemos agravar aún más las sanciones por la conducción

bajo los efectos del alcohol, especialmente para aquellos supues-
tos donde no existen lesionados o daños materiales, cuyas penas
no tienen la envergadura suficiente para generar efecto disuasi-

vo en la población.
Hace pocas semanas, aprobamos en la Cámara un proyecto

de ley que tipifica la conducción temeraria de vehículos motori-
zados.

Es de esperar que su tramitación tenga un avance significati-
vo a partir de marzo de este año, cuando asuman los nuevos con-

gresistas y su tramitación no tenga mayores trabas, de manera tal

que se pueda sancionar de forma contundente a quienes no res-
petan la vida de otros conductores y peatones.
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"El Gobierno de Chile rechaza estas acusaciones y
descarta categóricamente participar en actividades que
socaven la seguridad del continente o de terceros países.
Del mismo modo, condena la imposición de cualquier
medida unilateral que vulnere la independencia de
nuestro país ... "

Canciller Alberto van Klaveren
Por decisión del gobierno de Estados Unidos de sancionar a tres funcionarios chilenos
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Reuniones con bancos

Una reunión con los subgerentes
regionales de los Bancos de Chile,
del Estado, de Concepción y Osor-
no sostendrá la próxima semana
una comisión de gremios de Valdi-
via, con el objetivo de analizar y ge-
nerar soluciones a los endeuda-
mientos en la provincia.
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Entregan textos de estudio

Un total de 180 mil 216 textos de es-

tudio fueron distribuidos a los De-
partamentos de Educación Munici-
pal de la provincia, cubriendo apro-
ximadamente el 90% de la pobla-
ción escolar. Así lo informó el direc-

tor Provincial de Educación, Nel-
son Sanhueza.
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Estudios en río San Pedro

Con el objetivo de conocer los pa-
trones de desplazamiento de las es-

pecies nativas de peces en la cuen-
ca del río San Pedro, será puesto en

marcha el proyecto realizado en el
área por el Centro de Ciencias Am-
bientales, Eula-Chile. Objetivo es te-

ner datos y proteger la zona.
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